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D. Juan F lle lla  Ferrar, de nacionalidad española, estable­

cido ^n Barcelona, ca lle  Ganduxer nS 28, so lic ita  re g is tra r  una 
Patente de Invención, por 20 años, para España y sus Provincias 
de Ultramar, que se re fie re  a: "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE 
ELEMENTOS TUBULARES RIGIDOS".

La presente so lic itu d  de Patento de Invención tiene por 
objeto re iv indicar la  novedad de un procedimiento de fabrica­
ción de elementos tubulares ríg id os, que pueden ser de seccio­
nes varias , adecuados para la  conducción de fluidos y para ser­
v ir  como armadura en construcciones desmontables, o para la  fa ­
bricación do la  estructura de los llamados muebles de tubo, que 
han de permanecer a la  intemperie.

Los tubos fabricados según el procedimiento que se so lic i­
ta  patentar están constituidos por una funda interna a base de 
un te jid o  tubular o malla, compuesta de fib ras inorgánicas o 
s in té tic a s , que se recubre, por sucesivas capas, de una resina 
adecuada, que al enfriarse y polimerizarse forma un cuerpo só­
lido  con el alma de te jid o .

Por su constitución, los elementos tubulares así obtenidos 
se caracterizan por su ligereza y rig id ez , ofreciendo gran re ­
sistencia  a la  compresión, resultando inoxidables e inatacables 
por los agentes atmosféricos y químicos, siendo relativamente



económicos, en re lación  con su gran rendimiento y m últiples 
aplicaciones.

El procedimiento de fabricación de los referidos elemen­
tos tubulares ríg idos se basa en la  siguiente sucesión de ope­
raciones.

Se parte  de un núcleo ríg id o , de sección apropiada a la  
de los tubos que se desean fa b ric a r . Sobre dicho núcleo se su­
perpone un te jid o  tubular o m alla, compuesto de fib ras  inorgá­
nicas o s in té tic a s  en tre te jid as , que establece una funda que 
constituye e l alma del elemento tubular.

Estando la  funda de te jid o  o malla tubular moldeada por 
e l núcleo se aplican, sobre la  misma, sucesivas capas de una 
resina simple o compuesta, de naturaleza adecuada a la  clase 
de te jid o  empleado para fab ricar e l  alma del tubo, siendo dis­
tribu ida dicha resina en f r ió  o en ca lien te , según convenga a 
su naturaleza y viscosidad.

Dicha resina se so lid if ica  y amalgama con el te jid o  fo r­
mando un solo cuerpo, que a l enfriarse o secarse y después de 
la  polimerización, forma un cuerpo sólido, fácilmente separa­
ble del núcleo que ha servido para moldearlo.

Para la  formación de la  funda de te jido  se empleará pre­
ferentemente la  llamada lana de v id rio .

Como resina para impregnar y armar el alma de te jid o  se 
u t i l iz a rá ,  generalmente, una resina p o lie s te r .

La temperatura de aplicación de la  resina puede o sc ilar 
entre los 50 y 150 grados centígrados.

Los elementos tubulares fabricados según se ha descrito , 
pueden ser coloreados con pigmentación adecuada, incorporando 
el color juntamente con la  resin a .

En determinados casos y teniendo en cuenta la  aplicación 
a que se destinan los citados elementos tubulares ríg id o s , pue-
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de mejorarse su presentación y acabado, pulimentando la  super- 

50 f ic ie  externa de los mismos.
El núcleo empleado para moldear los elementos tubulares 

puede ser de secciones diversas, sean o no c ircu lares, poligo­
nales, o afectar la  forma de p e rf ile s  en ángulo, T o U.

Para la  aplicación de la  resina se emplearán pref^rente- 
55 mente medios mecánicos de d istribución, sean o no aorográfi-

cos.
La Patente de Invención, por: "PROCEDIMIENTO DE FABRICA­

CION DE ELEMENTOS TUBULARES RIGIDOS", cuyo p riv ileg io  de ex­
plotación en España y sus Provincias de Ultramar se so lic ita  

60 por un periodo de 20 años, deberá recaer sobre la s  p articu la ­
ridades, que se concretan en la s  siguien tes, 

R E I V I N D I C A C I O N E S  
18.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ELEMENTOS TUBULARES RI­
GIDOS", caracterizado por e l hecho de que sobre un núcleo de 

6$ sección apropiada a la  del tubo que se desea fab rica r , su­
perpone una funda de te jid o  tubular o malla, compuesta de f i ­
bras inorgánicas o s in té tica s  en tre te jid as , ta le s  como lana 
de v id rio , que establecen un alma tubular moldeada según la  
sección del núcleo, sobre la  cual se aplican sucesivas capas 

70 de una resina simple o compuesta, preferentemente de p o lie s ta r ,
siendo aplicada dicha resina en f r ió  o en ca lien te , según sea 
la  naturaleza de la  funda de te jid o  y consistencia de la re s i­
na, efectuándose dicha aplicación con preferencia por medios 
mecánicos y a temperaturas entre 50 y 150 grados centígrados.

75 28.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ELEMENTOS TUBULARES RI­
GIDOS", según la  18 reivindicación, caracterizado por el hecho 
de que después de un proceso de secado de las  sucesivas capas 
de resin a , ésta se so lid if ica  y amalgama con el te jid o , fo r­
mando un solo cuerpo,' que después de enfriado y sometido a la



polimerización de la  resin a , constituye un cuerpo sólido, fá c i l ­
mente separable del núcleo que se ha empleado para moldear el 
elemento tubular.

DOS", según la s  precedentes reivindicaciones, caracterizado por 
el hecho de que los elementos tubulares pueden ser coloreados, 
con pigmentación adecuada, incorporando el color juntamente con 
la  resina y mejorando finalmente su presentación y acabado pu­
limentando la  superficie ex terio r de los mismos.

DOS".- Tal como se ha descrito  en la  presente memoria.
Consta de cuatro hojas fo liadas y mecanografiadas por una 

sola cara.
Barcelona a. 24 de Febrero de I 966 
D.Ao de D. Juan F ile l la  Ferrer

JUAN B. RENTER RtDAURA


	Bibliographic data
	Description
	Claims



